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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Gabriela Medina Ortiz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir al delito de fraude, la regularización de la propiedad en predios o polígonos, lotes o terrenos, cuya posesión tenga origen ilegal 

o carezca de permisos, ubicados dentro de las áreas naturales protegidas. Incrementar la pena de prisión al que realice actividades 

ilícitas en zonas urbanas y afecte un área natural protegida. Sancionar a quien dañe, deseque o genere sabotaje a la infraestructura de 

abastecimiento de agua en presas, ocupe ilegalmente, despoje, fraccione o venda terrenos, lotes o predios en áreas naturales protegidas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo previsto en el Título X, 

Capítulo II, del Código Nacional de Procedimientos Penales, a las 

personas jurídicas podrán imponérseles algunas o varias de las 

consecuencias jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión 

de los siguientes delitos: 

 

A. De los previstos en el presente Código: 

 

I. a XIV. .... 

 

XV. Contra el ambiente, previsto en los artículos 414, 415, 416, 

418, 419 y 420; 

 

XVI. ... 

 

B. … 

 

 

 

Decreto que reforma la fracción XV del artículo 11 Bis, los 

artículos 389 Bis y 418 y se adicionan dos fracciones al 

artículo 420 Bis del Código Penal Federal  

 

Único. Se reforma la fracción XV del artículo 11 Bis, los artículos 

389 Bis y 418 y se adicionan dos fracciones al artículo 420 Bis del 

Código Penal Federal para quedar como sigue: 

 

Artículo 11 Bis. Para los efectos de lo previsto en el Título X, 

Capítulo II, del Código Nacional de Procedimientos Penales, a las 

personas jurídicas podrá imponérseles algunas o varias de las 

consecuencias jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión 

de los siguientes delitos: 

 

A. De los previstos en el presente Código: 

 

I. a XIV. .... 

 

XV. Contra el ambiente, previsto en los artículos 389 Bis , 414, 

415, 416, 418, 419, 420 y 420 Bis ; 

 

XVI. ... 

 

B. De los delitos establecidos en los siguientes ordenamientos: 

 

I. a XXII. .... 
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Artículo 389 Bis.- Comete delito de fraude el que por sí o por 

interpósita persona, cause perjuicio público o privado al 

fraccionar y transferir o prometer transferir la propiedad, la 

posesión o cualquier otro derecho sobre un terreno urbano o 

rústico, propio o ajeno, con o sin construcciones sin el previo 

permiso de las autoridades administrativas competentes, o cuando 

existiendo éste no se hayan satisfecho los requisitos en él 

señalados. Este delito se sancionará aún en el caso de falta de 

pago total o parcial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

... 

 

a) a e) ... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 389 Bis. Comete delito de fraude el que por sí o por 

interpósita persona, cause perjuicio público o privado al 

fraccionar y transferir o prometer transferir la propiedad, la 

posesión o cualquier otro derecho sobre un terreno urbano o 

rústico, propio o ajeno, con o sin construcciones sin el previo 

permiso de las autoridades administrativas competentes, cuando 

existiendo éste no se hayan satisfecho los requisitos en él 

señalados o cuando la regularización de la propiedad en 

predios o polígonos, lotes o terrenos, urbanos o rurales, cuya 

posesión tenga un origen ilegal o carezca de permisos emitidos 

por la autoridad ambiental correspondiente, ubicados dentro 

de las áreas naturales protegidas que define el artículo 46 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

Ambiental, o de aquellos que se encuentren catalogados en el 

marco de convenciones internacionales suscritos por nuestro 

país. Este delito se sancionará aún en el caso de falta de pago total 

o parcial.  

 

... 

 

... 
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Artículo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de 

prisión y por equivalente de cien a tres mil días multa, siempre 

que dichas actividades no se realicen en zonas urbanas, al que 

ilícitamente: 

 

I. a III. … 

 

La pena de prisión deberá aumentarse hasta en tres años más y la 

pena económica hasta en mil días multa, para el caso en el que las 

conductas referidas en las fracciones del primer párrafo del 

presente artículo afecten un área natural protegida. 

 

Artículo 420 Bis.- Se impondrá pena de dos a diez años de 

prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a 

quien ilícitamente: 

 

I. a II. … 

 

 

 

III. Introduzca o libere en el medio natural, algún ejemplar de 

flora o fauna exótica que perjudique a un ecosistema, o que 

dificulte, altere o afecte las especies nativas o migratorias en los 

ciclos naturales de su reproducción o migración, o 

 

IV. Provoque un incendio en un bosque, selva, vegetación natural 

o terrenos forestales, que dañe elementos naturales, flora, fauna, 

los ecosistemas o al ambiente. 

 

 

Artículo 418. Se impondrá pena de un año a nueve años de 

prisión y por equivalente de cien a tres mil días multa, siempre 

que dichas actividades no se realicen en zonas urbanas, al que 

ilícitamente: 

 

I. a III. .... 

 

La pena de prisión deberá aumentarse hasta en cuatro años más y 

la pena económica hasta en mil días multa, para el caso en el que 

las conductas referidas en las fracciones del primer párrafo del 

presente artículo afecten un área natural protegida. 

 

Artículo 420 Bis. Se impondrá pena de dos a diez años de prisión 

y por el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien 

ilícitamente: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. Introduzca o libere en el medio natural, algún ejemplar de 

flora o fauna exótica que perjudique a un ecosistema, o que 

dificulte, altere o afecte las especies nativas o migratorias en los 

ciclos naturales de su reproducción o migración;  

 

IV. Provoque un incendio en un bosque, selva, vegetación natural 

o terrenos forestales, que dañe elementos naturales, flora, fauna, 

los ecosistemas o al ambiente;  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

V. Dañe, deseque o genere sabotaje a la infraestructura de 

abastecimiento de agua en presas que formen parte de áreas 

naturales protegidas, definidas en el artículo 46 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental, o 

que se encuentren catalogadas en el marco de convenciones 

internacionales suscritas por nuestro país, o  

 

VI. Al que de propia autoridad y haga uso de la violencia o 

furtivamente, o empleando amenaza, amago o engaño, ocupe 

ilegalmente o cometa despojo y fraccione o venda terrenos, 

lotes o predios dentro de los límites de áreas naturales 

protegidas, definidas en el artículo 46 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental, o de aquellos 

que se encuentren catalogados en el marco de convenciones 

internacionales suscritas por nuestro país, sin el permiso 

correspondiente de la autoridad ambiental nacional.  

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


